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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 
DECRETO 873.- Se reforma el artículo 9, la fracción VII del artículo 10, el primer párrafo del artículo 21, los artículos 

28, 29, 30, la fracción II del artículo 36, los artículos 41 y 51 de la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 874.- Se adiciona la fracción XXII del artículo 4 de la Ley Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos 

Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 875.- Se reforman las fracciones XVI y XVII del artículo 12 de la Ley del Sistema Estatal para la Garantía de 

los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 876.- Se reforma la fracción III del artículo 2 de la Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos 

Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 877.- Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 4°, y las fracciones VI, XXIX y XXX del 

artículo 27; asimismo se adicionan las fracciones XXXI y XXXII del mismo artículo, de la Ley del Sistema Estatal para 

la Garantía de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 8 

DECRETO 878.- Se adiciona el artículo 6º Bis de la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con 

Participación Ciudadana del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 10 

DECRETO 880.- Se reforman las fracciones IX, X y XI del artículo 41 y la fracción II del artículo 42 y se adicionan las 

fracciones XIX y XX al artículo 41 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 11 
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DECRETO 881.- Se reforma la fracción n del artículo 3 Bis, la fracción II del artículo 12, las fracciones XXXIV y 

XXXVII del artículo 13; se derogan las fracciones XXXI, XLII y la XLVII del artículo 13 y se adicionan las fracciones 

LXII y LXIII al artículo 13, todos estos de la Ley para Promover la Igualdad y Prevenir la Discriminación en el Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 882.- Se reforma: la fracción I del artículo 5º, la fracción II del artículo 7º, la fracción III y el inciso b) de la 

fracción IV y los incisos e) y f) del artículo 8, el primer párrafo del artículo 13, la denominación del Capítulo IV, el 

primer párrafo del artículo 21 y las fracciones XIII y XIV al artículo 21; el artículo 30; se adiciona: los incisos g) y h) de 

la fracción IV del artículo 8, de la Ley para el Impulso Emprendedor del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 15 

DECRETO 883.- Se adiciona un párrafo 16 al artículo 9, recorriendo los ulteriores; y la fracción VII, recorriendo la 

actual, al artículo 12 Bis, de la Ley para el Desarrollo Integral de la Juventud del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 17 

DECRETO 884.- Se adiciona la fracción V, recorriéndose las ulteriores, del artículo 39 de la Ley de Turismo para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 19 

DECRETO 885.- Se reforman las fracciones XX, XXVI y XXVII, y se adicionan las fracciones XXVIII y XXIX, del 

artículo 6; y se adiciona el artículo 9 Bis, de la Ley de Turismo para el Estado de Coahuila. 

 

 20 

DECRETO 886.- Se adiciona el inciso C al artículo 16, se adiciona la fracción V y se modifica el párrafo segundo al 

artículo 69, ambos de la Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 22 

DECRETO 887.- Se adiciona la fracción VII al artículo 1 y se reforma el primer párrafo del artículo 8 de la Ley de 

Fomento a la Lectura y el Libro para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 23 

DECRETO 888.- Se adiciona el artículo 31 bis a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de 

Coahuila; Y Se adiciona un segundo párrafo al artículo 22 de la Ley del Instituto Coahuilense de las Personas Adultas 

Mayores. 

 

 24 

DECRETO 889.- Se adiciona un quinto párrafo al artículo 8° de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 25 

DECRETO 890.- Se reforma el artículo 46-B de la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 26 

DECRETO 891.- Se reforma la fracción IV y se adiciona la fracción V del Artículo 19; se adicionan las fracciones X, XI, 

XII, XIII y XIV al Artículo 9, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 27 

DECRETO 892.- Se adiciona el artículo 27 bis a la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 29 

DECRETO 893.- Se reforman los artículos 13, 14, 15, 16, 17 y 18 la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 30 

DECRETO 894.- Se adicionan las fracciones XII, XIII y XIV recorriéndose la ulterior a una fracción XV, del artículo 6° 

de la Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 31 

DECRETO 895.- Se reforma la fracción IV del artículo 47, así como la fracción VI del artículo 57, ambos de la Ley de 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 32 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 873.-  
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ÚNICO.- Se reforma el artículo 9, la fracción VII del artículo 10, el primer párrafo del artículo 21, los artículos 28, 29, 30, la 

fracción II del artículo 36, los artículos 41 y 51 de la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9.- En el diseño de la Política Estatal a la que se refiere el presente Capítulo se deberán contemplar los objetivos que se 

establecen en el artículo 19 de la Ley General. 

 

En el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de la política estatal, se deberá atender a los principios establecidos en el 

artículo 20 de la Ley General. 

 

Artículo 10.- … 

 

I. a la VI. … 

 

VII. Titular de la Subsecretaría de Protección Civil;  

 

VIII. ... 

 

Artículo 21.- Corresponde a la Subsecretaría de Protección Civil:   

 

I. a la VII. … 

 

 

Artículo 28.- Los Centros de Atención deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil, el cual deberá contener, por 

lo menos, el ámbito de competencia y responsabilidad de los prestadores de servicio en cada una de las modalidades, el estado en 

el que se encuentra el inmueble, las instalaciones, el equipo y el mobiliario utilizado para la prestación del servicio. El Programa 

Interno deberá ser aprobado por la Subsecretaría de Protección Civil o las autoridades de protección civil de los Municipios, según 

sea el caso, y será sujeto a evaluación de manera periódica.  

  

 

Artículo 29.- Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, equipos portátiles y fijos contra 

incendios, de gas, intercomunicación y especiales, de acuerdo con las reglas o lineamientos que emita la Subsecretaría de 

Protección Civil o el Comité, observando en todo momento la clasificación de riesgos establecidos en las Normas Oficiales 

Mexicanas y demás disposiciones jurídicas. Ningún establecimiento podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta metros 

de cualquier elemento natural o artificial que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y 

demás personas que concurran a los Centros de Atención.  

 

 

Artículo 30.- Para el funcionamiento de los Centros de Atención, se deberán definir las rutas de evacuación, así como la 

señalización y avisos de protección civil, de acuerdo con las reglas o lineamientos que emita la Subsecretaría de Protección Civil o 

el Comité y otras disposiciones jurídicas. Al diseñar estas rutas, se deberá tomar en cuenta, además de la seguridad y rapidez, el 

sitio de refugio al que se les conducirá a niñas, niños y personal que preste sus servicios, el cual tiene que estar lejos del paso de 

cables que conduzcan energía eléctrica y de ductos que conduzcan gas o sustancias químicas. 

 

 

Artículo 36.- … 

 

I…  
 

II. Tener suficientes extintores y detectores de humo, estos deberán establecerse en lugares despejados de obstáculos que impidan 

o dificulten su uso y ser correctamente señalizados para permitir su rápida localización, la Subsecretaría de Protección Civil 

definirá la cantidad y calidad atendiendo a su modalidad y tipo correspondiente;  

 

III. a la XIV. … 

 

 

Artículo 41.- El personal que labore en los Centros de Atención que presten servicios, estará obligado a participar en los 

programas de formación, actualización, capacitación y certificación de competencias, así como de protección civil que establezcan 

la Secretaría de Educación y la Subsecretaría de Protección Civil. 

 

 

Artículo 51.- La madre, el padre, tutor o la persona que tenga la responsabilidad de cuidado y crianza, podrá solicitar la 

intervención del Comité, la PRONNIF, la Subsecretaría de Protección Civil, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación, el 
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DIF, el Ayuntamiento o la autoridad que resulte competente, para reportar cualquier irregularidad o incumplimiento a la 

normatividad o factor que pueda constituir un riesgo en los Centros de Atención. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 874.-  

 

 

ÚNICO.- Se adiciona la fracción XXII del artículo 4 de la Ley Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de 

Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.- …  
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I. a la XXI. … 

 

XXII.  El derecho al registro de identidad, en los plazos y términos previstos en la Ley para la Familia de Coahuila de Zaragoza, 

y demás disposiciones aplicables.  

 

…  

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 875.-  
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ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman las fracciones XVI y XVII del artículo 12 de la Ley del Sistema Estatal para la Garantía 

de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 12.- El Consejo tendrá las siguientes facultades:  

 

I. a la XV. … 

 

XVI.  Fomentar el bienestar de la salud mental de las niñas, niños y adolescentes, a través de la implementación de programas, 

orientación y capacitación; 

 

 

XVII.  Las demás que se deriven de leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables.  

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 876.-  

 

 

ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artículo 2 de la Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de 

Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 2.- …  

 

I. al II. …  

  

III.  Interés superior del niño o de la niña: Consiste en que el desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser 

considerados de manera primordial en la toma de decisiones, medidas, actuaciones y procedimientos sobre una cuestión 

debatida que involucre niñas, niños y adolescentes, así como criterios rectores para la elaboración de normas, políticas 

públicas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos de su vida. Cuando se presentan diferentes interpretaciones, 

se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de la materia de los que México forma parte, 

eligiendo la opción que satisfaga de manera más efectiva este principio rector;  

 

 

IV. a la XI. …  

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 



8 PERIODICO OFICIAL viernes 29  de enero de 2021   

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 877.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 4°, y las fracciones VI, XXIX y XXX del 

artículo 27; asimismo se adicionan las fracciones XXXI y XXXII del mismo artículo, de la Ley del Sistema Estatal para la 

Garantía de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza; para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.- … 

 

I.  … 

 

II.  Al disfrute del más alto nivel de salud y en ese sentido a ser sujetos de programas de asistencia social cuando se encuentren 

o vivan circunstancias de desventaja social, que garanticen la protección integral en tanto puedan valerse por sí mismos y 

que le auxilien a recuperar su salud y equilibrio personal, en caso de daño físico o mental; así como al acceso a mecanismos 

de apoyo psicosocial para las niñas, niños y adolescentes. 

 

... 

 

III. a XXI. … 

 

… 

 

Artículo 27.- … 

  

I.  a V.  …   

  

VI.  Recibir, atender e investigar todo reporte respecto a niños, niñas y adolescentes en riesgo, amenaza, afectación o situación 

extraordinaria; garantizando en coordinación con las autoridades competentes la optimización de reportes al 911 para evitar 

que se desestimen las llamadas que hagan niñas, niños y adolescentes; 

 

VII. a XXVIII. … 

 

XXIX.  Establecer y operar las Casas del Adolescente en la entidad; 
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XXX. Difundir información que permita identificar y atender casos de violencia y abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes; 

 

 

XXXI. Aplicar medidas de apremio y sanciones administrativas cuando procedan; y   

 

 

XXXII. Las demás que se deriven de los ordenamientos aplicables. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 878.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 6º Bis de la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 

con Participación Ciudadana del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6 Bis. La violencia autoinflingida se refiere a las acciones que una persona se provoque intencionalmente que pueda 

causarle lesiones, incluida la muerte.  

 

La prevención de la violencia autoinflingida comprende la realización de estrategias familiares, sociales, culturales y educativas 

que permitan identificar y prevenir las conductas suicidas y autolesivas, mediante: 

 

I. Promover campañas de sensibilización con el fin de concienzar a la población sobre los factores de riesgo del 

comportamiento suicida y autolesivo, así como para informar sobre sus consecuencias y grado de afectación;  

 

II. Desarrollar programas educativos dirigidos a los alumnos para la gestión de estrés, la conciencia y el manejo de las 

emociones, así como de detección temprana de los conflictos emocionales; 

 

III. Capacitar al personal de la salud, docentes y padres de familia para que reconozcan los factores de riesgo y la detección 

temprana de violencia autoinflingida en niñas, niños y jóvenes;   

 

IV. Involucrar a los padres de familia en el acompañamiento activo hacia sus hijos, que trascienda el cumplimiento de la 

responsabilidad de cubrir las necesidades básicas para trascender a la presencia afectiva y cordial en sus hogares; 

 

V. Desarrollar estrategias desde la perspectiva de trabajo social y salud, para la intervención con niñas, niños, jóvenes y 

adultos mayores que estén en situación de riesgo o realicen este comportamiento, con intervención del sistema familiar que 

promuevan su desarrollo integral; 

  

VI. Promover programas de apoyo psicoterapéutico y social para quienes realizan este comportamiento. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 
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DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 880.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IX, X y XI del artículo 41 y la fracción II del artículo 42 y se adicionan las 

fracciones XIX y XX al artículo 41 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. …  

 

I. a la VIII. … 

 

IX. Secretaría de Economía;  

 

X. Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad; 

 

XI. Secretaría de Medio Ambiente; 
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XII. a la XVIII. … 

 

XIX. Secretaría de Turismo y Desarrollo de Pueblos Mágicos; 

 

XX. Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en Coahuila.  

 

Artículo 42. …  

 

I. … 

 

II.  A legisladoras o legisladores del Congreso del Estado que conforman la Comisión de Igualdad y No Discriminación; o en su 

caso, cuando así se requiera al resto de las Comisiones.  

 

III. y IV. …  

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 881.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción n del artículo 3 Bis, la fracción II del artículo 12, las fracciones XXXIV y XXXVII 

del artículo 13; se derogan las fracciones XXXI, XLII y la XLVII del artículo 13 y se adicionan las fracciones LXII y LXIII al 

artículo 13, todos estos de la Ley para Promover la Igualdad y Prevenir la Discriminación en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para quedar como sigue:    

 

ARTÍCULO 3 Bis. …: 

 

a.- a la m.- … 

 

n.- Discriminación por Embarazo o Maternidad: se presenta cuando por condición de embarazo o por encontrarse en 

etapa de maternidad, en el caso específico de la mujer, se le niega la contratación dentro de un centro laboral, se le priva o 

restringe el uso de espacios públicos o es expuesta a burlas y comentarios despectivos debido a los prejuicios de 

compañeros, clientes de trabajo, de autoridades educativas, funcionarios públicos y de la sociedad en general. Es el tipo de 

discriminación que se ejerce en contra de las mujeres embarazadas o en etapa de maternidad que interactúan en el trabajo, 

en la escuela, en instancias públicas y privadas o en todo ámbito social. 

 

ñ.- a la v.- …  

 

ARTÍCULO 12. …: 

 

I. … 

 

II. Inmediatez: Tiene por objeto que, mediante procedimientos breves, sencillos y oportunos, las personas legitimadas 

obtengan la protección de sus derechos, para prevenir, atender y erradicar cualquier práctica de discriminación, 

procurándose el contacto directo con los quejosos, denunciantes, servidores públicos y autoridades, para evitar la dilación 

de las comunicaciones escritas y de las actuaciones no indispensables; 

 

ARTÍCULO 13. ...  

 

…: 

 

I. a la XXX. … 

 

XXXI. (SE DEROGA) 
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XXXII. a la XXXIII. … 

 

XXXIV. Negar la contratación de un trabajo, limitar el acceso a un servicio o espacio público, o ser expuesta a burlas, 

comentarios misóginos, despectivos o discriminatorios por el hecho de encontrarse en situación de embarazo o en etapa de 

maternidad; Negar la posibilidad de incorporarse a los espacios laborales o en su extremo ser víctimas de la explotación y 

de los abusos por el hecho de ser persona adulta mayor; 

 

XXXV. a la XXXVI. … 

 

XXXVII. Negar o limitar la información relacionada con el embarazo, el parto y posparto, la etapa de maternidad y en 

general sobre los derechos reproductivos, impidiendo el libre ejercicio sobre la determinación de cuantos y como desean 

tener a los hijos; 

 

XXXVIII. a la XLI. … 

 

XLII. (SE DEROGA)  

 

XLIII. a la XLVI. … 

 

XLVII. (SE DEROGA) 

 

XLVIII. a la LXI. … 

 

LXII. Prohibir, negar, limitar o recriminar el acto de amamantar en espacios públicos, cuando este sea una obvia necesidad 

derivada de la etapa de lactancia materna. 

 

LXIII. En general cualquier conducta discriminatoria, en los términos de la fracción VI del artículo 3° de esta ley. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado.  

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 882.-  

 

ÚNICO.- Se reforma: la fracción I del artículo 5º, la fracción II del artículo 7º, la fracción III y el inciso b) de la fracción IV y los 

incisos e) y f) del artículo 8, el primer párrafo del artículo 13, la denominación del Capítulo IV, el primer párrafo del artículo 21 y 

las fracciones XIII y XIV al artículo 21; el artículo 30; se adiciona: los incisos g) y h) de la fracción IV del artículo 8, de la Ley 

para el Impulso Emprendedor del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:   

 

Artículo 5.- … 

 

I. A la Secretaría de Economía: la promoción de manera prioritaria de programas de impulso y apoyo a emprendedores para:  

 

II. a la III. … 

 

Artículo 7.- … 

 

I. … 

 

II. La Dirección General para las Micro, Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de Economía. 
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Artículo 8.- … 

 

I. a la II… 

 

III. El o la titular de la Dirección General para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de Economía, quien fungirá 

como Secretario Ejecutivo del Consejo;  

 

IV. … 

a) … 

b)  Secretaría de Economía;  

c)  … 

d)  … 

e) Secretaría de Desarrollo Rural; 

f) Secretaría de Medio Ambiente; 

g) Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología; e 

h) Instituto Coahuilense de las Mujeres. 

 

V. … 

 

… 

… 

 

VI. … 

 

… 

 

Artículo 13.- Se crea un Comité Financiero integrado por los representantes de la Secretaría de Finanzas, quien fungirá como 

coordinador, de Economía y de la Secretaría de Educación, con la finalidad de:  

… 

… 

 

         IV 

       I    I                    I                  I                                

ECONOMÍA. 

 

Artículo 21.- La Dirección General para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, además de las facultades y obligaciones que se 

señalan en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, tendrá a su cargo las siguientes facultades:  

 

I. a la XII. … 

 

XIII. Promocionar los productos y servicios de las micro, pequeñas y medianas empresas coahuilenses, a través de 

plataformas digitales, a fin de ampliar sus alternativas de oferta y entrega.  
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XIV. Fomentar la implementación programas de capacitación y formación empresarial, así como de asesoría y consultoría 

para micro, pequeñas y medianas empresas, con énfasis en el uso de mecanismos de tecnologías de la información y 

comunicación para introducir y fortalecer sus capacidades digitales para la oferta de sus productos y servicios. 

 

 

Artículo 30.- En los comités técnicos y de administración de los fondos que surjan en base a lo establecido en esta Ley, o sus 

equivalentes, participarán representantes de las Secretarías de Finanzas, de Economía, de Educación y de la Dirección General 

para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 883.-  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo 16 al artículo 9, recorriendo los ulteriores; y la fracción VII, recorriendo la actual, 

al artículo 12 Bis, de la Ley para el Desarrollo Integral de la Juventud del Estado de Coahuila de Zaragoza; para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 9.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Vocal: Con voz pero sin voto, quien funja como coordinador de la Comisión de Deporte y Juventud del Congreso del Estado.  

… 

… 

… 

Artículo 12 bis.- … 

 

I. a la VI … 

 

VII. Informarse sobre el ámbito político de la entidad y participar activamente en todo aquello que sea de interés en su entorno 

social; y 

 

VIII. Los demás que le impongan otras leyes, reglamentos o disposiciones normativas. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 884.-  

 

ÚNICO.- Se adiciona la fracción V, recorriéndose las ulteriores, del artículo 39 de la Ley de Turismo para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 39. … 

 

I. a la IV. … 

 

V.  Mantener actualizadas sus páginas electrónicas, en caso de disponer de una, con la finalidad de que contengan de manera 

detallada su ubicación, los servicios, costos, restricciones y demás aspectos que sean de interés para el turista; 

 

VI a la XVII. … 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

 

NÚMERO 885.-  

 

 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones XX, XXVI y XXVII, y se adicionan las fracciones XXVIII y XXIX, del artículo 6; y se 

adiciona el artículo 9 Bis, de la Ley de Turismo para el Estado de Coahuila, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6. … 

 

I. a la XIX. … 

 

XX. Participar en la regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable y de los Pueblos 

Mágicos en los municipios del estado, conforme a los convenios que al efecto se suscriban;  

 

XXI. a la XXV. … 

 

XXVI. Promover el desarrollo del turismo accesible o incluyente para personas con discapacidad en la actividad turística; 

 

XXVII. Impulsar planes y programas para el turismo sustentable de los Pueblos Mágicos, así como de las demás regiones, 

municipios y comunidades que, por sus tradiciones, historia, cultura o su entorno ecológico, representen posibilidades distintas 

para los visitantes nacionales y extranjeros; 

 

XXVIII. Implementar políticas públicas que fomenten el desarrollo de la actividad turística y la permanencia de los pueblos 

mágicos del Estado; y 

 

XXIX. Las demás previstas en esta ley y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 9 Bis. La Secretaría promoverá el establecimiento de los mecanismos jurídicos, sociales, económicos y administrativos 

para impulsar el desarrollo turístico de las localidades con la denominación de Pueblo Mágico en el Estado, para lo cual deberá: 

 

 

I. Promover acciones para la incorporación y permanencia de las localidades para que puedan obtener o mantener el nombramiento 

de Pueblo Mágico, según sea el caso; 

 

 

II. Brindar asesoría y apoyo técnico a los pueblos mágicos para que conserven dicha denominación, así como a los municipios que 

aspiren a incorporarse al programa Pueblos Mágicos;  

 

 

III. Capacitar en cultura turística al mayor número de habitantes de los pueblos mágicos; 
 

 

IV. Elaborar y mantener, en coordinación con los municipios, un inventario de recursos y atractivos turísticos de la localidad; 

 

 

V. Impulsar acciones, en coordinación con las autoridades municipales y demás dependencias del Estado según corresponda, para 

fortalecer la infraestructura, la mejora en la calidad de los servicios, la diversificación de sus productos turísticos, así como la 

creación y modernización de herramientas comerciales; y 
 

 

VI. Las demás previstas en esta ley y demás disposiciones aplicables. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 886.-  

 

ÚNICO.- Se adiciona el inciso C al artículo 16, se adiciona la fracción V y se modifica el párrafo segundo al artículo 69, ambos de 

la Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 rtículo 16. … 

 

a) a la b. … 

 

c) Promover en la educación básica y media superior el establecimiento de un programa de iniciación a la vocación científica, la 

innovación y el desarrollo tecnológico. 

 

 rtículo 69. … 

 

I a la IV… 

 

V. Un representante del Poder Legislativo del Estado, quien será el Coordinador de la Comisión de Ciencia y Tecnología; 

 

 

Todos los miembros de la Junta de Gobierno tendrán derecho a voz y voto, con excepción del representante del Poder Legislativo 

del Estado, del Secretario Técnico y del Comisario quienes solo tendrán derecho a voz. Así mismo, cada uno de los miembros de 

la Junta de Gobierno designará en caso de ausencia a un suplente, que pertenezca al área o sector que represente, en el caso del 

representante suplente del Poder Legislativo deberá ser algún otro de los integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología. 

 

… 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

 

NÚMERO 887.-  

 

ÚNICO.- Se adiciona la fracción VII al artículo 1 y se reforma el primer párrafo del artículo 8 de la Ley de Fomento a la 

Lectura y el Libro para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1.- … 

 

I. a la VI. ...  

 

VII. Impulsar acciones tendientes a hacer accesible la lectura de libros, por medios auditivos, visuales o táctiles a personas con 

discapacidad, particularmente a quienes presentan debilidad visual o ceguera. 

 

Artículo 8.- Se crea el Consejo Estatal de Fomento a la Lectura y el Libro como órgano de carácter  consultivo de la Secretaria de 

Educación  del Estado  de Coahuila,  con el objeto de opinar y emitir recomendaciones y propuestas respecto de las políticas, 

programas y acciones realizadas en el Estado, dirigidas a lograr una cultura de fomento a la lectura y al libro, así como facilitar el 

acceso al libro para todos los lectores, de manera especial a las personas con alguna discapacidad. 

 

... 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 
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                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 888.-  

 

Artículo Primero.- Se adiciona el artículo 31 bis a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de 

Coahuila, para quedar como siguen:  

 

Artículo 31 bis. La persona adulta mayor podrá solicitar, por decisión personal, su ingreso en alguna institución de asistencia 

social, dedicada al cuidado de personas adultas mayores.   

 

Artículo Segundo.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 22 de la Ley del Instituto Coahuilense de las Personas Adultas 

Mayores, para quedar como siguen:  

 

 rtículo 22….  

 

Además de realizar planes y acciones encaminadas al bienestar social de las personas adultas mayores, a través de las instituciones 

y/o asociaciones necesarias para su diagnóstico, tratamiento y seguimiento, en beneficio de una vida plena y digna. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 889.-  

 

ÚNICO.- Se adiciona un quinto párrafo al artículo 8° de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para quedar de la siguiente manera: 

 

         8°. … 

… 

… 

… 

 

El Estado promoverá el uso de la Lengua de Señas Mexicana. 

 

 

T R A N S I T O R I O   

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

 

NÚMERO 890.-  

 

 

Único.- Se reforma el artículo 46-B de la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 46-B. El Centro de Investigación y Atención del Autismo, tendrá por objeto brindar atención y seguimiento a las 

personas diagnosticadas con trastornos del espectro autista, así como la investigación de los mecanismos biológicos y de los 

factores predisponentes de la condición, para brindar una atención profesional y altamente especializada a dichas personas y a sus 

familias. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 891.-  

 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción IV y se adiciona la fracción V del Artículo 19; se adicionan las fracciones X, XI, XII, XIII y 

XIV al Artículo 9, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

quedar como sigue: 

 

 rtículo 9. … 

 

I. a la IX. … 

 

X. Heterogeneidad: Visión que considera las características particulares de las personas adultas mayores como un grupo etario 

plural, determinada por diferencias socioeconómicas, culturales, de edad, sexo, origen étnico, condición migratoria o de 

desplazamiento; 

 

XI. Calidad en el trato: Es el trato adecuado, justo y proporcional en el acceso y disfrute de los satisfactores necesarios para una 

vida digna de las personas adultas mayores, sin ningún tipo de discriminación; 

 

XII. Solidaridad intergeneracional: Construcción o fortalecimiento de las relaciones entre las personas adultas mayores y el resto 

de los grupos que forman la sociedad, en un marco de respeto, de estímulo e intercambio de experiencias y conocimientos; 
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XIII. Atención diferenciada: Obliga a las autoridades a formular e implementar programas, considerando las diversas necesidades, 

características y circunstancias de las personas adultas mayores; y 

 

XIV. Protagonismo: El proceso para la participación efectiva y el empoderamiento social de las personas adultas mayores, que se 

expresa en la toma de decisiones e iniciativa en las acciones. 

 

 rtículo 19. … 

 

I. a la III. … 

 

IV. Separarla preventivamente de su hogar cuando existan motivos fundados que hagan presumir un peligro inminente o inmediato 

a su salud, seguridad o integridad personal; y, 

 

V. Las demás medidas que resulten necesarias e idóneas para asegurar la atención eficiente y eficaz a las personas adultas 

mayores. 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 892.-  

 

 

ÚNICO.- Se adiciona el artículo 27 bis a la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 27 bis. El gobierno del Estado fomentará, de acuerdo con sus capacidades presupuestales, el apoyo directo a proyectos de 

atención a grupos específicos en el reconocimiento y ejercicio de sus derechos, la atención de sus necesidades básicas, la 

promoción de la equidad, el respeto a los derechos humanos, la construcción de una cultura de la igualdad y la diversidad, el  logro 

de la equidad de género, así como el apoyo concreto a proyectos de producción, construcción, comercialización, financiamiento, 

abasto, dotación de servicios básicos y capacitación que tiendan a innovar las concepciones, acciones y estrategias de asistencia 

social realizadas por asociaciones y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 893.-  

 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 13, 14, 15, 16, 17 y 18 la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para quedar como siguen:  

 

Artículo 13. Se entiende como usuarios y usuarias de los programas y servicios de asistencia social, a toda persona que acceda a 

los programas y servicios de asistencia social que prestan los sectores públicos, privado y social en los términos de la presente ley.  

 

Artículo 14. Las y los usuarios tienen derecho a los servicios y programas de asistencia social y protección de derechos, a través 

de una atención individualizada, de calidad y proporcionada por personal profesional, en circunstancias de igualdad y equidad, 

independientemente de su origen étnico, género, edad, religión, capacidad física y mental, condición cultural, condición social, 

condiciones de salud, religión u orientación sexual.  

 

Artículo 15. A las y los usuarios en todo momento se les garantizará el respeto a sus derechos humanos, integridad física y mental, 

dignidad, cultura y valores, durante su estancia en cualquier centro de asistencia social pública o privada.  

 

Artículo 16. Las y los usuarios tendrán derecho a que se guarde reserva y confidencialidad de sus datos de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 Artículo 17. El usuario o la usuaria recibirá información apropiada a su edad, condición socioeducativa, cultural y etnia sobre los 

programas y acciones de asistencia social y protección de derechos.  

 

Artículo 18. Las y los usuarios de los servicios de asistencia social y protección de derechos tienen la obligación de:  

 

I. Participar corresponsablemente en los programas y servicios de asistencia social; 

 

II. Ajustarse a las reglamentaciones internas de las instituciones prestadoras de servicio social; 

 

III. Dispensar cuidado y diligencia en el uso y conservación de los materiales y equipos que se pongan a su disposición, y  

 

IV. Aportar con veracidad los datos que le sean solicitados por las instituciones de asistencia social, a fin de registrarlos en el 

Sistema Estatal de Información Básica en materia de Asistencia Social. 

 

El incumplimiento de las obligaciones a que hace referencia este artículo, será sancionado conforme a lo dispuesto en la presente 

ley y demás disposiciones aplicables. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 894.-  

 

 

ÚNICO.- Se adicionan las fracciones XII, XIII y XIV recorriéndose la ulterior a una fracción XV, del artículo 6° de la Ley para 

el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 6°. … 

 

I. a la XI… 
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XII. Promover la consulta y participación de las personas con discapacidad, personas físicas o morales y las organizaciones de la 

sociedad civil en la elaboración y aplicación de políticas, legislación y programas, con base en la presente Ley;  

 

 

XIII. Fomentar la integración social de las personas con discapacidad, a través del ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 

 

XIV. Promover el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad en condiciones equitativas; y 

 

 

XV. Las demás que otros ordenamientos le confieran. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 895.-  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 47, así como la fracción VI del artículo 57, ambos de la Ley de 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

 rtículo 47…. 

 

I. a la III… 

 

IV. Impulsar la educación y capacitación con perspectiva de género a todas las instituciones que integran el Sistema Estatal; así  

como promover y garantizar la capacitación accesible y permanente a la ciudadanía en materia de erradicación de la violencia 

contra las mujeres y masculinidades responsables y no violentas, a través de todos los medios disponibles.  

 

V. a la X.  … 

 

 rtículo 57.… 

 

I. a la V… 

 

VI. Promover programas educativos sobre la igualdad, no discriminación, la equidad entre los géneros y masculinidades 

responsables y no violentas, para eliminar la violencia contra las mujeres; 

 

VII. a la XI…  

 

T R A N S I T O R I O S  

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADA SECRETARIA 

                BLANCA EPPEN CANALES                                                            JOSEFINA GARZA BARRERA       

                              (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero de 2021. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,718.00 (DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


